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CUARTA REUNION PREPARATORIA DE LAS PARTES EN EL 

  PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS 

  SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA 

  CAPA DE OZONO  

Copenhague, 19 a 21 de noviembre de 1992


INFORME DE LA REUNION PREPARATORIA DE LA CUARTA REUNION 


DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL


I.  INTRODUCCION

1.
La reunión preparatoria de la Cuarta Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal se celebró en el Bella Center, Copenhague, del 19 al 21 de noviembre de 1992.


II.  CUESTIONES DE ORGANIZACION


A.  Apertura de la reunión

2.
El Sr. Per Stig Moller, Ministro del Medio Ambiente de Dinamarca, dio la bienvenida a los participantes.

3.
Dijo que el mundo estaba a la espera del resultado de las deliberaciones de la reunión.  El Protocolo contenía medidas que permitirían que todos los países pudieran cumplir sus compromisos; los resultados obtenidos por los hombres de ciencia ponían de relieve la necesidad de emprender una acción urgente y se disponía de la tecnología necesaria; se trataba ahora simplemente de que existiera la voluntad política necesaria.

4.
La labor realizada por el Grupo de composición abierta facilitaría la tarea de la Cuarta Reunión de las Partes y el Ministro expresó su satisfacción por el consenso que se estaba logrando respecto de muchas cuestiones importantes.  Sin embargo, un problema importante y aún pendiente era el de dar apoyo financiero a los países en desarrollo, e instó a todos los países que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, a que sin pérdida de tiempo cumplan sus obligaciones financieras de manera que los países en desarrollo puedan hacer honor a sus compromisos sin poner en peligro su desarrollo.  Concluyó alentando a los países que no eran Partes a que se adhirieran al Protocolo.

5.
El Dr. Mostafa K. Tolba, Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, puso de relieve que la Cuarta Reunión de las Partes sólo podría tomar decisiones constructivas en el poco tiempo de que disponía sí la reunión preparatoria le daba una base sobre la cual pudiera construir.  Tomó nota con satisfacción de que había una gran convergencia de opiniones sobre muchos de los problemas importantes examinados en el Grupo de composición abierta.  El Grupo de Trabajo no había examinado cuestiones tales como el procedimiento en caso de incumplimiento, la aceleración del procedimiento de enmienda de conformidad con el artículo 9 del Convenio de Viena y las tecnologías de destrucción, y la reunión preparatoria tenía que examinar estas cuestiones sin contar con el apoyo de las recomendaciones del Grupo.
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6.
En lo que respecta al incumplimiento, esperaba que sería posible eliminar los corchetes que encierran a dos disposiciones del procedimiento revisado o sugerido por el Grupo de Trabajo Especial de Expertos Jurídicos, lo que permitiría aprobar el procedimiento.  La Cuarta Reunión de las Partes tendría también que examinar posibles situaciones de incumplimiento y decidir si se debería establecer una lista completa o indicativa.  El Grupo de Trabajo Especial había elaborado una lista indicativa que sería examinada por la reunión preparatoria con miras a hacer una recomendación a las Partes. 

7.
Atendiendo una petición de la Tercera Reunión de las Partes, el Grupo de Trabajo había examinado la posibilidad de agilizar el procedimiento de enmienda en virtud del artículo 9 del Convenio de Viena y había recomendado que se siguiera el procedimiento existente sin ninguna modificación.

8.
En relación con las tecnologías de destrucción, instó a la reunión a que examinara de manera favorable las claras recomendaciones contenidas en el informe del Comité Especial de Asesoramiento Técnico sobre las Tecnologías de Destrucción en lo relativo a los criterios de aprobación de tecnologías, las seis tecnologías concretas de destrucción, las normas reglamentarias de los servicios de destrucción y los procedimientos para la aprobación de nuevas tecnologías.

9.
Con respecto a la cuestión del mecanismo financiero, el Director Ejecutivo destacó que la respuesta dada al Fondo Multilateral Provisional por los países que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 había sido enorme.  Muchos países en desarrollo habían expresado la intención de reducir las sustancias que agotan el ozono mucho más rápidamente de lo requerido en virtud del Protocolo de Montreal, y ello sólo por su confianza en el Fondo.  En el artículo 10 se determinaba claramente la estructura y funcionamiento del Fondo, cuya aplicación no debía demorarse.  El Fondo debía establecerse durante la Cuarta Reunión de las Partes, de conformidad con el compromiso adoptado en Londres, puesto que la Enmienda de Londres había entrado en vigor.  A su juicio, se necesitaban como mínimo 500 millones de dólares durante los años 1994-1996, y sería necesario llegar a un acuerdo sobre esta cifra a fin de que las Partes pudieran planear sus presupuestos y programas.  Como mínimo, en la reunión deberían decidirse las asignaciones correspondientes a 1993 y 1994.  También consideraba necesario hacer una detenida evaluación del trabajo del Fondo y su Comité Ejecutivo hasta la fecha.

10.
En cuanto a los grupos de evaluación, puso de relieve las múltiples cuestiones importantes que tendrían que examinar.  En el artículo 6 se disponía la evaluación de las medidas de control por lo menos cada cuatro años y, después de los informes presentados en 1990 y 1992, proponía que los próximos informes se finalizaran antes de que se terminase 1994, de modo que la Reunión de las Partes de 1995 pudiera evaluar las medidas de control.  

11.
En lo que se refería a la necesidad de que las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 dispongan de sustancias controladas durante el período de tolerancia y de supresión gradual, señaló a la atención el informe presentado por el Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral Provisional.  Este informe contribuiría a disminuir la preocupación de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 en lo que respecta a la disponibilidad, pero éstas probablemente necesitarían recibir mayores seguridades de las Partes productoras.


B.  Asistencia

12.
Asistieron a la reunión delegaciones de las siguientes Partes Contratantes:  Alemania, Argentina, Australia, Austria, Bangladesh, Belarús, Bélgica, Brasil, Botswana, Burkina Faso, Camerún, Canadá, Comunidad Europea, Congo, Costa Rica, Cuba, Chile, China, Dinamarca, Ecuador, Egipto, España, Estados Unidos de América, Federación de Rusia, Filipinas, Finlandia, Francia, Gambia, Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea, Hungría, India, Indonesia, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Jamahiriya Arabe Libia, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, Malasia, Malawi, Malta, México, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Panamá, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República de Corea, Singapur, Sudáfrica, Suecia, Suiza, Tailandia, Togo, Túnez, Turquía, Ucrania, Uganda, Uruguay, Venezuela y Yugoslavia.

13.
También participaron las delegaciones de los siguientes países que no eran Partes Contratantes:  Chad, Colombia, Congo, Guyana, Iraq, Islas Salomón, Kuwait, Laos, Marruecos, Mauritania, Mozambique, Níger, Omán, Pakistán, Perú, República Dominicana, República Unida de Tanzanía, Senegal, Sudán, Swazilandia y Yemen. 

14.
Participaron asimismo en la reunión representantes de los siguientes órganos y organismos especializados de las Naciones Unidas:  Banco Mundial, Organización Meteorológica Mundial (OMM), Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA).

15.
También estuvieron representadas las siguientes organizaciones intergubernamentales:  Consejo de Países Nórdicos e Instituto Internacional de Refrigeración (IIF-IIR).

16.
Estuvieron representadas las otras organizaciones siguientes:  Air Conditioning and Refrigeration Institute, Alliance for Responsible CFC Policy, Allied Signal Inc., American Society of Heating, Refrigeration and Air Conditioning Engineers (ASHRAE), Amigos de la Tierra, Association of Home Appliances Manufacturers (AHAM), Association of Methyl Bromide Industry Japan (AMBIJ), Australian Conservation Foundation, Cámara de Comercio Internacional, Chamber of Mines Research Organisation, Confederación de Industrias Danesas, Consejo Internacional sobre el Derecho del Medio Ambiente, CSERGE/LSE, Dansk Naturfrednung, DOWELANCO, Dupont Brazil (ABINEE), Dupont Canada Inc., Dupont International S.A. (Suiza), Eurobrom, European Chlorinated Solvents (ECSA), European Council of Federations of the Chemical Industry (CEFIC), Greenpeace, Halon Alternatives Research Corporation, Halozones Recycling Inc., Halozones Technologies Inc (Canadá), Hankook Shinwha Co. Ltd. (República de Corea), Industrial Technology Research Institue (ITRI), Institute for Energy and Environmental Research (IEER), Instituto de la Vigilancia Mundial, International Pharmaceutical Aerosol Consortium (IPPAC), Japan Association for Hygiene of Chlorinated Solvents (JAHCS), Japan Automobile Manufacturers' Association (JAMA), Japan Electrical Manufacturers' Association (JEMA), Japan Flon Gas Association (JFGA), Japan Industrial Conference for Ozone Layer Protection (JICOP), Japan Refrigeration and Air Conditioning Industry Association (JRAIA), MC Solvents Co. Ltd., Methyl Bromide Global Coalition, Motor Vehicle Manufacturers' Association Inc. (MVMA/ICIA), MTI, Natural Resources Defense Council, Program for Alternative Fluorocarbon Toxicology Testing (PAFT), Refrigeration Industry Board (Reino Unido), Schering Plough Corporation, Shanti Consultants Ltd. y Toshiba Corporation.

17.
Tres delegaciones hicieron declaraciones sobre asistencia, que se adjuntan al presente informe.


C.  Organización de la reunión

Elección de la Mesa

18.
La reunión decidió que los representantes de los países integrantes de la Mesa de la Tercera Reunión de las Partes constituyeran la Mesa de la reunión preparatoria.  El delegado de Kenya no pudo presidir y solicitó que presidiera el Vicepresidente, de Venezuela.  Por consiguiente, la Mesa quedó constituida como sigue:


Presidente:
Sr. Eduardo López (Venezuela)


Vicepresidentes:
Sr. Peter Chin Fah Kui (Malasia)





Sr. Ryszard Purski (Polonia)


Relator:

Sr. John A. Whitelaw (Australia)

Aprobación del programa

19.
La reunión aprobó el programa siguiente, basándose en el documento UNEP/OzL.Pro.4/Prep/1:

1.
Apertura de la reunión por el Director Ejecutivo del PNUMA.

2.
Cuestiones de organización:


a)
Elección de la Mesa;


c)
Aprobación del programa.

3.
Examen del informe del Director Ejecutivo:


-
Aplicación del Protocolo de Montreal y de su Enmienda y sus ajustes y su Enmienda;


-
Establecimiento del mecanismo financiero de conformidad con el artículo 10 del Protocolo enmendado;


-
Comunicación de datos;


-
Informe de la tercera reunión del Grupo de Trabajo especial de expertos jurídicos sobre el incumplimiento del Protocolo de Montreal;


-
Grupos de evaluación y mandato para 1993;


-
Propuestas de nuevos ajustes y enmiendas;


-
Otras recomendaciones del Grupo de Trabajo de composición abierta.

4.
Informe de la Secretaría acerca de la información facilitada por las Partes de conformidad con los artículos 4, 7 y 9 del Protocolo de Montreal e informe del Comité de Aplicación.

5.
Examen del informe del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral Provisional del Ozono para la aplicación del Protocolo de Montreal.

6.
Presupuesto revisado para el Fondo Fiduciario del Protocolo de Montreal, correspondiente a 1992, y proyecto de presupuesto para el bienio 1993-1994.

7.
Fecha y lugar de celebración propuestos para la Quinta Reunión de las Partes.

8.
Otros asuntos.

9.
Aprobación del informe.

10.
Clausura de la reunión.


III.  CUESTIONES SUSTANTIVAS

20.
La reunión abordó las cuestiones sustantivas contenidas en el informe del Director Ejecutivo (UNEP/OzL.Pro.4/5), con especial referencia a los proyectos de decisión pertinentes contenida en el documento UNEP/OzL.Pro.4/L.1 cuya adopción había de recomendarse a las Partes.

Aplicación del Protocolo de Montreal y sus ajustes y Enmienda

21.
La Secretaría señaló a la atención de la reunión el proyecto de 

decisión IV/1 e informó acerca de la situación actual del proceso de ratificación del Protocolo de Montreal y la Enmienda de Londres.  Muchas delegaciones indicaron que sus países habían iniciado el proceso de ratificación del Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal o los habían ratificado recientemente.  Además, varias Partes en el Protocolo comunicaron que sus autoridades habían ratificado la Enmienda de Londres o iniciado el proceso de ratificación.

22.
La reunión decidió recomendar a la Cuarta Reunión de las Partes que adoptara el proyecto de decisión IV/1.

Establecimiento del mecanismo financiero previsto en el artículo 10 del Protocolo enmendado

23.
El Presidente del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral Provisional para la aplicación del Protocolo de Montreal presentó su informe (UNEP/OzL.Pro.4/8/Rev.1).  Recalcó que todas las decisiones adoptadas por el Comité Ejecutivo se habían alcanzado por consenso.

24.
Muchas delegaciones expresaron su satisfacción por la labor del Comité Ejecutivo y la Secretaría del Fondo.  Varias delegaciones manifestaron su inquietud por el hecho de que algunas Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 estaban pagando tarde o no habían pagado las contribuciones prometidas al Fondo Multilateral Provisional.  Una delegación manifestó que se requería a su país que pagara una contribución al Fondo Provisional (que de hecho, había pagado en 1992) aunque su producto nacional bruto per cápita era menor que el de muchos países en desarrollo y su consumo de la sustancias controladas era muy bajo.

25.
En respuesta a una pregunta formulada por una delegación, el Director del Fondo dijo que los proyectos aplicados hasta la fecha se centraban en la asistencia técnica y en demostraciones; aunque se estaban preparando contratos entre los organismos de ejecución y los países que operaban al amparo del artículo 5 para los proyectos de inversión aprobados, ello entrañaba un proceso prolongado que dependía de los procedimientos internos de los organismos de ejecución y los países interesados.

26.
La Secretaría presentó un proyecto de decisión del Director Ejecutivo sobre el establecimiento del Fondo.  Muchas delegaciones señalaron que, de conformidad con la decisión adoptada en la Segunda Reunión de las Partes (párrafo 14 del mandato del Fondo Multilateral Provisional (UNEP/OzL.Pro.2/3, anexo IV, apéndice IV), el Fondo debía establecerse en la Cuarta Reunión.  Una delegación puso en entredicho la cifra de 113,34 millones de dólares para 1999 y otra delegación propuso algunas enmiendas al proyecto de decisión y sugirió que el presupuesto de 1994 ascendiera, como mínimo, a 113,34 millones de dólares de los Estados Unidos.  Varias delegaciones apoyaron el proyecto de decisión del Director Ejecutivo, incluidas las enmiendas antes citadas.  Una delegación estimó que la propuesta de establecer una cifra para el  presupuesto del Fondo correspondiente a 1994 debía aplazarse hasta que las Partes tuvieran más información sobre las necesidades del Fondo.  Otra delegación estimó que el presupuesto propuesto para 1994 debía aumentarse de modo que tuviera en cuenta los nuevos compromisos que se contrajeran en la Cuarta Reunión.

27.
La Reunión examinó proyectos de decisión presentados por Francia e Italia y por el Director Ejecutivo con respecto a la evaluación de las operaciones del Fondo Multilateral.  Muchas delegaciones reconocieron que era necesario evaluar el funcionamiento del Fondo, pero varias opinaron que en primer lugar había que establecerlo.

28.
Varias delegaciones opinaron que los proyectos de decisión sobre el establecimiento del Fondo y la evaluación del Fondo Provisional debían combinarse. 

29.
Tras numerosas consultas, se presentó a la Reunión un proyecto de decisión revisado (IV/17) sobre el mecanismo financiero.  Después de nuevas deliberaciones, la reunión decidió recomendar que el proyecto se trasmitiera a las Partes, dejando entre corchetes la última frase del párrafo c).  Una delegación formuló reservas sobre los párrafos a) y b).

30.
La reunión examinó seguidamente una propuesta acerca del examen y evaluación del mecanismo financiero que le había sido presentada por escrito.  Decidió recomendar a la Cuarta Reunión de las Partes que adoptara ese proyecto de decisión (IV/17 bis).

31.
En el curso del debate sobre el proyecto de decisión IV/19, relativo al Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral, una delegación propuso que se incluyera un párrafo análogo al párrafo b) del proyecto de decisión IV/18.  Otra delegación pidió que se revisara la escala de contribuciones, que no 

reflejaba cambios en la situación económica de algunos países.  Una delegación dijo que el mandato del Comité Ejecutivo debía revisarse para especificar la duración del mandato de sus miembros.

32.
La reunión decidió recomendar a la Cuarta Reunión de las Partes que adoptara el proyecto de decisión IV/19, añadiéndole un nuevo párrafo análogo al párrafo b) del proyecto de decisión IV/18. 

33.
La reunión procedió seguidamente a examinar, por orden numérico, los proyectos de decisión contenidos en el documento UNEP/OzL.Pro.4/L.1 que no se habían estudiado anteriormente.

Proyectos de decisión IV/2 y IV/3 ("Nuevos ajustes y reducciones")

Proyecto de decisión IV/4 ("Nueva enmienda del Protocolo")

34.
La reunión estimó que los proyectos de decisión IV/2 y IV/3, sobre nuevos ajustes y reducciones, y IV/4, sobre nueva enmienda del Protocolo, estaban relacionados con la labor del Grupo Jurídico de Redacción, por lo que su examen tendría que esperar a que se ultimaran los ajustes y la Enmienda.

Proyecto de decisión IV/5 ("Procedimiento relativo al incumplimiento")

35.
El Presidente del Grupo de Trabajo especial de expertos jurídicos sobre el incumplimiento del Protocolo de Montreal presentó el procedimiento en caso de incumplimiento preparado por el Grupo de Trabajo especial.  Refiriéndose a los anexos IV a VI citados en el proyecto de decisión IV/5, señaló que había corchetes en las recomendaciones del Grupo de Trabajo de expertos jurídicos relativas a los dos primeros.

36.
La Reunión Preparatoria estimó aceptable la eliminación de los corchetes en las recomendaciones del Grupo de Trabajo, y no se formularon comentarios sobre el anexo VI.  En lo tocante a los corchetes que englobaban dos disposiciones del texto recomendado por el Grupo de Trabajo especial con respecto a la lista indicativa de posibles situaciones de incumplimiento del Protocolo, varias delegaciones se mostraron en favor de suprimir las disposiciones contenidas entre corchetes y adoptar el resto del texto, pero muchas otras se opusieron a ello y abogaron por la supresión de los corchetes.  Varias delegaciones señalaron que antes que aceptar la supresión de las disposiciones preferirían eliminar la totalidad del anexo.

37.
Tras un breve debate, la reunión decidió recomendar a la Cuarta Reunión de las Partes que adoptara el proyecto de decisión, junto con los anexos IV y VI, y poner todo el anexo V entre corchetes.

Proyecto de decisión IV/6 ("Comité de aplicación")

38.
La reunión examinó seguidamente el proyecto de decisión IV/6, relativo al Comité de Aplicación.  Decidió suprimir el párrafo b) y recomendar a la Cuarta Reunión de las Partes que adoptara el resto del proyecto de decisión.

Proyecto de decisión IV/7 ("Definición de países en desarrollo")

Proyecto de decisión IV/8 ("Participación de los países en desarrollo")

39.
La reunión decidió recomendar a la Cuarta Reunión de las Partes que adoptara los proyectos de decisión IV/7 y IV/8.

Proyecto de decisión IV/9 ("Presentación de datos")

40.
La Secretaría presentó el documento UNEP/OzL.Pro.4/6 y Add.1 y el proyecto de decisión IV/9, sobre presentación de datos.  Con respecto al documento UNEP/OzL.Pro.4/6, una delegación de un país en desarrollo solicitó a la Secretaría que clasificara temporariamente a su país entre los que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo.  La Secretaría tomó nota de esa solicitud.  En relación con el proyecto de decisión, una delegación dijo que, debido a su actual situación, su país tenía dificultades para cumplir los requisitos de presentación de datos.  Otras delegaciones pidieron a la Secretaría que corrigiera los datos relativos a sus respectivos países.  Se propusieron varias enmiendas:  supresión del párrafo c); adición de un nuevo párrafo c), aceptando las recomendaciones de la Secretaría con respecto al Sistema Armonizado, y tomando nota de que todas las Partes que habían presentado informes habían cumplido total o sobradamente las obligaciones contraídas en virtud del artículo 2.

41.
La reunión decidió recomendar a la Cuarta Reunión de las Partes que adoptara el proyecto de decisión IV/9 en su forma enmendada.

Proyecto de decisión IV/10 ("Nombres comerciales de las sustancias controladas")

42.
La Reunión decidió recomendar a la Cuarta Reunión de las Partes que adoptara el proyecto de decisión IV/10.

Proyecto de decisión IV/11 ("Tecnologías de destrucción")

43.
La reunión examinó un proyecto de decisión presentado por el Canadá para sustituir el proyecto de decisión IV/11.  Una delegación señaló que si bien una eficacia de destrucción del 99,99% era deseable, deberían aceptarse niveles más bajos.  También puso en duda que fuera necesario facilitar a la Secretaría una lista de instalaciones de destrucción cuando no se requería que se facilitara una lista de instalaciones de producción de sustancias controladas.  Una delegación señaló que el transporte de sustancias controladas procedentes de un país a efectos de su destrucción en otro significaba que existía un vínculo entre el Protocolo de Montreal y el Convenio de Basilea sobre los movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación.  Otra delegación opinó que debía establecerse una disposición sobre la asistencia a los países en desarrollo para destruir sustancias controladas.  Tras oír otros comentarios, la reunión estableció un pequeño grupo de trabajo para estudiar la cuestión.  Se propusieron algunas enmiendas al proyecto de texto presentado por el Grupo, y la reunión decidió recomendar a la Cuarta Reunión de las Partes que adoptara el proyecto de decisión IV/11 en su forma enmendada.

Proyecto de decisión IV/12 ("Grupos de evaluación") 

44.
Una delegación sugirió que en el texto enmendado del proyecto de decisión IV/12 propuesto se añadieran las palabras "y el uso de otras sustancias, como los HCFC" al final del párrafo b), pero otra delegación objetó que, dado que los HCFC no eran sustancias controladas, no podía pedirse al Grupo de evaluación tecnológica y económica que informara al respecto al Grupo de Trabajo de composición abierta.

45.
Tras un breve debate se decidió sustituir la adición propuesta por las palabras "y evaluar el uso de otras sustancias, especialmente sus efectos directos e indirectos de calentamiento atmosférico".  La reunión recomendó seguidamente a la Cuarta Reunión de las Partes que adoptara el proyecto de decisión en su forma enmendada.

Proyecto de decisión IV/13 ("Transbordo de sustancias controladas")

Proyecto de decisión IV/14 ("Situación que se produciría si un país en desarrollo que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5 excediera del límite del consumo establecido en ese artículo")

46.
La reunión aceptó enmiendas de menor importancia a los proyectos de decisión IV/13 y IV/14 y decidió recomendar a la Cuarta Reunión de las Partes que los adoptara.

Proyecto de decisión IV/15 ("Anexo D del Protocolo de Montreal")

47.
Tras examinar las conclusiones de un pequeño grupo de trabajo establecido para estudiar el proyecto de decisión IV/15, se aprobó el siguiente texto para su transmisión a la Cuarta Reunión de las Partes:


"a)
Tomar nota de la entrada en vigor del anexo D del Protocolo el 27 de mayo de 1992;


 b)
Tomar nota de que Singapur tiene la intención de retirar su objeción relativa a los productos enumerados en los puntos 1, 2 (con respecto a los refrigerantes y los congeladores), 4, 5 y 6 del anexo D;


 c)
Adoptar las conclusiones de la nota relativa a los números de partidas del Sistema Armonizado para los productos enumerados en el anexo D del Protocolo de Montreal enmendado, tal como figura en el documento UNEP/OzL.Pro.4/3."

Proyecto de decisión IV/16 ("Cuestiones relativas al comercio")

48.
Los patrocinadores de un nuevo proyecto de decisión sobre la aplicación del artículo 4 a las Partes que no habían ratificado la Enmienda de Londres manifestaron que era necesario aclarar la situación en que se encontraban esas Partes.  El representante de una agrupación económica regional dijo que la dificultad se debía al parecer a demoras en la ratificación.

49.
Los patrocinadores del proyecto de decisión, apoyados por varias delegaciones, explicaron que la dificultad no se debía a la tardanza en la ratificación de la Enmienda de Londres, sino más bien al plan de la agrupación económica regional de que se trataba de prohibir con efectos al 1o. de enero de 1993, la exportación de sustancias controladas enumeradas en el anexo A y el anexo B a Partes que no hubieran ratificado la Enmienda de Londres.  Ese plan no sería compatible con el párrafo 2 del artículo 4 y el párrafo 2 bis del artículo 4 del Protocolo enmendado.

50.
Tras analizar brevemente el problema, la reunión decidió introducir un nuevo proyecto de decisión en el proyecto de decisión IV/16 y recomendar a la Cuarta Reunión de las Partes que adoptara el proyecto de decisión combinado.

Proyecto de decisión IV/18 ("Presupuestos y cuestiones financieras")

51.
El portavoz de un pequeño grupo de trabajo establecido con objeto de examinar los presupuestos revisados para 1992 y 1993 y el proyecto de presupuesto para 1994 comunicó que el grupo había examinado todas las partidas presupuestarias y que la Secretaría le había aclarado los motivos del aumento de las estimaciones para 1993 y de las asignaciones en general.  El Grupo de Trabajo recomendó que se adoptara el proyecto de decisión.

52.
Tras comentar que era fundamental establecer la obligatoriedad del pago de las contribuciones asignadas a las Partes, el portavoz del grupo de trabajo dijo que éste deseaba obtener más aclaraciones sobre la utilización del superávit de 1991.  Una delegación dijo que, según la práctica establecida en las Naciones Unidas, todo superávit de un presupuesto anual se acreditaba a las contribuciones del año siguiente.  La Secretaría facilitó más precisiones a ese respecto.  La reunión estimó por consenso que debía pedirse a la Secretaría que presentara un informe sobre la política en materia de superávits.  También se estimó que debía adoptarse un formato diferente para presentar el presupuesto con objeto de facilitar la comparación de las cifras correspondientes a años diferentes.

53.
La reunión decidió recomendar a la Cuarta Reunión de las Partes que adoptara el proyecto de decisión IV/18.

Proyecto de decisión  IV/20 ("Excepción financiera temporaria para Hungría")

54.
Varias delegaciones dijeron que, en realidad, el problema residía fundamentalmente en la situación de las contribuciones agrupadas, que no se abordaba en ninguna de las variantes propuestas en el proyecto de decisión IV/20.  Otras delegaciones señalaron que las contribuciones al Fondo Multilateral Provisional podrían hacerse tanto en especie como en efectivo, y que esa podía ser una solución para el problema.

55.
Un pequeño grupo de trabajo establecido con objeto de examinar este problema elaboró un texto para el proyecto de decisión, cuya adopción, en forma enmendada, la reunión preparatoria recomendó a la Cuarta Reunión de las Partes.

Proyecto de decisión IV/22 ("Bromuro de metilo")

56.
La reunión examinó el proyecto de decisión IV/22, relativo al bromuro de metilo.  Se propusieron varias enmiendas al proyecto de decisión con objeto de garantizar su compatibilidad con la propuesta que se presentaría a las Partes sobre el bromuro de metilo.  La reunión también aceptó otras tres enmiendas y decidió recomendar a la Cuarta Reunión de las Partes que adoptara el proyecto de decisión IV/22 en su forma enmendada.

Proyecto de decisión IV/23 ("Recuperación, regeneración y reciclado de sustancias controladas")

57.
Una delegación, que previamente había presentado por escrito una variante, propuso verbalmente que se combinasen ambos textos.  La propuesta obtuvo la aprobación general.  A continuación, algunas delegaciones propusieron adiciones al texto combinado, que la delegación patrocinadora aceptó en su totalidad.

58.
La reunión decidió recomendar a la Cuarta Reunión de las Partes que adoptara el proyecto de decisión IV/23 en su forma enmendada.

Proyecto de decisión IV/24 ("Usos esenciales")

59.
Varias delegaciones propusieron modificaciones de las fechas mencionadas en el proyecto de decisión IV/24, en particular con objeto de adelantar la fecha de presentación de los informes sobre los halones.  Una delegación también propuso incluir el consumo en el párrafo b).  Otra delegación propuso que se suprimiera la referencia a regímenes reglamentarios en el párrafo a).  Algunas delegaciones estimaron que debía incluirse la noción de bienestar en el primer apartado y una delegación declaró que el proyecto de decisión debía estipular que las disposiciones no se aplicarían a los países que operasen al amparo del párrafo 1 del artículo 5 hasta que las medidas de control no entraran en vigor para ellos.  Algunas delegaciones propusieron modificaciones de forma.

60.
La reunión decidió poner entre corchetes todo el proyecto de decisión, junto con las modificaciones sugeridas, y trasmitirlo a la Cuarta Reunión de las Partes.

Proyecto de decisión IV/28 ("Satisfacción de las necesidades de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5")

61.
Después de examinar diversas propuestas relativas a enmiendas a los párrafos c) y d), la reunión decidió recomendar a la Cuarta Reunión de las Partes que adoptase los párrafos a) y b) del proyecto de decisión IV/28.

62.
Los proyectos de decisión y los anexos pertinentes, en su forma aprobada por la reunión preparatoria, figuran en el documento UNEP/OzL.Pro.4/L.1/Rev.1.


IV.  OTROS ASUNTOS

63.
La reunión examinó una propuesta de Venezuela relativa a la aplicación a Colombia del párrafo 8 del artículo 4 del Protocolo de Montreal en su forma enmendada.  Tras enmendar la propuesta, la reunión decidió recomendar su adopción a la Cuarta Reunión de las Partes.


V.  APROBACION DEL INFORME

64.
La reunión preparatoria aprobó el presente informe, basándose en el proyecto de informe que figuraba en el documento UNEP/OzL.Pro.4/L.1/Rev.1. y Add.1.


VI.  CLAUSURA DE LA REUNION

65.
Tras un intercambio de cortesías, el Presidente declaró clausurada la reunión el día 21 de noviembre de 1992.


Anexo


CUESTION DE YUGOSLAVIA


Declaración del representante del Reino Unido


en nombre de la Comunidad Europea*

"Tal como hemos aclarado en varias ocasiones, la Comunidad Europea y sus Estados miembros no reconocen a la República Federativa de Yugoslavia como la continuadora directa de la República Federativa Socialista de Yugoslavia.  


En este contexto, tomamos nota de la resolución A/47/1, de la Asamblea General, de 22 de septiembre de 1992, en la que la Asamblea estimó que la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) no podían ocupar directamente el lugar de la antigua República Federativa Socialista de Yugoslavia en las Naciones Unidas, y decidió que, por consiguiente, la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) debía solicitar el ingreso a las Naciones Unidas y no podía participar en las labores de la Asamblea General.


La Comunidad Europea y sus Estados miembros también han tomado nota de la opinión del Asesor Jurídico de las Naciones Unidas sobre la aplicación de la resolución de la Asamblea General a otros órganos de las Naciones Unidas.  Estimamos que la resolución 47/1 de la Asamblea General es un modelo por el que han de guiarse los organismos especializados y otros órganos de las Naciones Unidas para adoptar las medidas que correspondan en su momento."


Declaración del representante de Austria


"El Gobierno de Austria ha expresado en reiteradas ocasiones y en diversos foros internacionales que, en su opinión, no existe una base jurídica para que la denominada República Federativa de Yugoslavia sea la continuadora directa de la antigua República Federativa Socialista de Yugoslavia y que, por lo tanto, no puede considerarse que ocupa el lugar de ésta en las Naciones Unidas.  Por consiguiente, Austria apoya plenamente las resoluciones aprobadas por el Consejo de Seguridad el 19 de septiembre y por la Asamblea General el 22 de septiembre en las que, entre otras cosas, se decidió que la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) debía solicitar su ingreso a las Naciones Unidas y que la República Federativa de Yugoslavia no debía participar en las labores de la Asamblea General.  Con arreglo a la interpretación del Asesor Jurídico de las Naciones Unidas, la resolución 47/1 también se aplica a las entidades que actúan en el marco de la Asamblea General de las Naciones Unidas, como es el caso del PNUMA.


Puesto que la presente reunión se lleva a cabo bajo los auspicios del PNUMA, no reconocemos como válida la participación de la delegación de la República Federativa de Yugoslavia en el Grupo de Trabajo de composición abierta.  También desearíamos destacar que la participación de un representante de la denominada República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) en la presente reunión o en cualquier futura reunión de este Comité no representa en modo alguno una forma de reconocimiento por Austria o un precedente para cualquier decisión o acción futura que el Gobierno de Austria o cualquier organización internacional pueda adoptar en el futuro."


Declaración del representante de Yugoslavia


"Lamentamos la declaración de algunos países que han planteado la cuestión de la condición jurídica de la República Federativa de Yugoslavia.  Desearíamos destacar que este criterio, así como las sanciones impuestas contra Yugoslavia, son básicamente incompatibles con las premisas fundamentales tanto del Convenio de Viena como del Protocolo de Montreal.


La presente conferencia tiene por objeto la protección de la capa de ozono; este es un problema de carácter mundial y el planteamiento de cuestiones políticas no contribuye al logro de los objetivos de la presente reunión.


Yugoslavia respeta las resoluciones de las Naciones Unidas.  Yugoslavia no participa, esperamos que temporariamente, en las sesiones de la Asamblea General, pero Yugoslavia no ha sido expulsada de las Naciones Unidas y de sus órganos y trabaja intensamente en favor de la consecución de sus objetivos.


Al mismo tiempo, desearíamos aportar nuestra contribución positiva a la labor de la conferencia porque comprendemos que así debe hacerse tanto en interés del mundo como de nosotros mismos."


-----

     *  Apoyaron esta declaración las delegaciones de Australia, los Estados Unidos de América, Hungría, Malasia, Noruega, Suiza y Turquía.
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